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I. RESULTADOS GENERALES 
 
Considerando la trascendencia de la problemática social derivada de los desastres 
naturales (sismos y lluvias) que afectaron gran parte del territorio estatal, esta Defensoría 
ha procurado vigilar el cumplimiento del respeto a los derechos humanos por las 
autoridades en la atención a la población damnificada, por tal motivo en este informe  se 
reportan en primer lugar estos operativos; posteriormente se inserta la información 
correspondiente a las actividades comprendidas dentro del Programa Operativo Anual 
2017, donde se describen los resultados en las tres actividades programáticas que a 
continuación se mencionan: 

 
­ Promoción, formación y desarrollo de políticas públicas en derechos humanos. 
­ Atención y resolución a violaciones de derechos humanos. 
­ Apoyo a la gestión administrativa y fortalecimiento institucional. 

 
Por su relevancia se incluye la información correspondiente al proyecto “Derechos 
Humanos para la Cohesión Social” del programa de financiación “Laboratorio de Cohesión 
Social II, México-Unión Europea”. 
 
Adicionalmente, se presentan las acciones desarrolladas en relación a las consecuencias 
del caso Nochixtlán suscitado en junio de 2016. 
 
Bajo esta estructura, se presentan los principales resultados de las acciones realizadas en 
esta Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca del 1 de enero al 30 de 
septiembre de 2017 con las estadísticas y su descripción e interpretación 
correspondiente. 
 
A) ATENCIÓN A POBLACIÓN DAMNIFICADA POR SISMOS Y LLUVIAS 
 
Objetivo: vigilar que se respeten, protejan y cumplan los derechos humanos de las 
personas afectadas por los desastres naturales (sismos y lluvias), así como brindar 
acompañamiento, apoyo a la gestión y distribución de la ayuda humanitaria. 
 
A partir del día viernes 8 de septiembre del presente año, esta Defensoría constituyó  
brigadas integradas con personal de las distintas áreas de trabajo,  para hacer recorridos  
en las zonas afectadas por los sismos  ocurridos los días 7, 19 y 21 de septiembre del 
presente año, que ocasionaron en forma  lamentable, 89  pérdidas de vidas humanas,   
personas lesionadas  y   daños  en la infraestructura social y el patrimonio de las familias 
que radican en distintas  poblaciones de las regiones del Istmo de Tehuantepec, la  Mixe 
(alta y baja), Sierra Norte  y  Mixteca principalmente. Desde esa fecha se procuró entrar 
en contacto directo con las autoridades municipales y la población para conocer las 
afectaciones sufridas en las cabeceras y agencias, así como las necesidades de apoyo y 
la realización de labores de ayuda humanitaria. 
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Esta Defensoría acordó  asumir de manera inmediata las tareas de observación, vigilancia 
y  acompañamiento a la gestión  en apoyo  a la población afectada, con el objeto de  
exigir el cumplimiento de los derechos humanos de todas las personas damnificadas por 
los sismos y las intensas  lluvias, vigilando  que   les llegaran los auxilios y ayudas  tanto 
de la sociedad civil, como de las instancias oficiales, así como registrando y documentado 
las anomalías, quejas  o denuncias  presentadas  por posibles  comportamientos 
indebidos de las personas servidoras públicas.  
 
Ante la gravedad de los sucesos, este organismo público dentro del marco de sus 
atribuciones, realizó la gestión de apoyos, para ello contactó con empresas nacionales y 
organismos altruistas que están en la mejor disposición de brindar atención a las 
personas damnificadas mediante ayuda humanitaria e insumos de diversa índole para 
hacer frente a las numerosas carencias, como es el caso de la asociación “De Plantación 
Independiente de los Ángeles”, y paramédicos del Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de 
los Ángeles California, con la que se acudió a las comunidades de Unión Hidalgo, Santo 
Domingo Chihuitán, Santiago Niltepec, San Mateo del Mar y Lagunas del Municipio del 
Barrio; asimismo, esta Defensoría con apoyo proveniente de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Tlaxcala, brindó atención a las poblaciones de Santiago Astata y 
comunidades aledañas con medicamentos, consultas médicas, atención psicológica y 
personas voluntarias que intervinieron en la remoción de escombros de las casas 
dañadas, así como la ayuda humanitaria procedente de la Ciudad de México que se 
canalizó a la ciudad de Tehuantepec, con el apoyo de 12 brigadistas voluntarios. 
 
Durante estos recorridos se realizaron observaciones sobre la presencia de las 
instituciones oficiales y se recabaron datos como el número de casas y escuelas dañadas, 
número de personas que requieren atención médica especializada, alimentos, agua 
potable, energía eléctrica, y otros servicios así también se verificó la atención recibida  por 
la población de parte del estado. Con esta información la Defensoría de los Derechos 
Humanos del Pueblo de Oaxaca, dio inicio a la conformación de un cuaderno de 
antecedentes, que permite prever presuntas violaciones a los derechos de la población, 
además se inició  un proceso de planeación estratégica y de diseño de políticas públicas 
que permitirán efectuar recomendaciones hacia las instituciones públicas y de la sociedad 
civil para una implementación más eficaz del proceso de reconstrucción y reactivación 
económica de las zonas más afectadas. 
 
 
B) PROMOCIÓN, FORMACIÓN Y DESARROLLO DE POLÍTICAS PÚBLICAS EN 
DERECHOS HUMANOS 
 
Políticas Públicas en Derechos Humanos 
 
Objetivo: Promover la transversalización del enfoque de derechos humanos, la 
perspectiva de género y el respeto al pluralismo jurídico en las políticas públicas 
institucionales y marco normativo estatal. 
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En cumplimiento al objetivo anterior se desarrollaron las acciones siguientes: 
 

 Participación en los conversatorios sobre derechos humanos, en donde se 
abordaron los temas de diálogos por los derechos humanos de las mujeres 
jóvenes contando con la  participación de 156 personas, 72 hombres y 84 
mujeres; así como diálogos entre jóvenes por sus derechos humanos con 
perspectiva de género donde participaron 170 personas de las cuales 80 
fueron hombres y 90 mujeres. 

 

  En materia de armonización legislativa, se elaboró un estudio de Ley estatal 
de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia del Estado de Oaxaca y 
de la ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres para el Estado de Oaxaca para 
incorporar la perspectiva de derechos humanos, género e interculturalidad. 

 

 En apoyo a los programas para la inclusión de los derechos humanos en el 
orden de gobierno estatal, se realizaron 2 cursos del programa de formadores 
en derechos de las personas privadas de su libertad, 14 asesorías para la 
construcción o actualización de normas de convivencia escolar en instituciones 
escolares, 16 acciones en el proyecto interinstitucional de la Dirección de 
Ejecución de Medidas para Adolescentes (DEMA). A nivel de gobierno 
municipal se realizaron 3 acciones de diseño para el programa de formación a 
personas servidoras públicas de los gobiernos municipales, 3 acciones del 
programa de formación sobre seguridad pública y derechos humanos, 3 
acciones para la implementación del programa de formación a personas 
servidoras públicas en el municipio de Huajuapan de León , 4 acciones de la 
implementación del Programa de Formación sobre Seguridad Pública y 
derechos humanos en el municipio de Huajuapan de León y la implantación del 
Programa de Formación sobre Seguridad Pública y Derechos Humanos en el 
municipio de Santos Reyes Nopala.  

 

 En colaboración con organizaciones de la sociedad civil se asesoró la 
elaboración de la estrategia estatal de incidencia en la disminución de vínculos 
desfavorables de niñas, niños y adolescentes con la calle y la asesoría para la 
construcción del Programa Anual de Trabajo del Comité Promotor por una 
Maternidad Segura. 

 

 Realización de acciones de vinculación en materia de políticas públicas con 
enfoque de derechos humanos, al respecto se coordinaron 2 eventos de 
diálogos por los derechos humanos de las mujeres jóvenes, 3 convenios con 
instituciones no académicas, 16 reuniones de trabajo con instituciones 
académicas, 78 reuniones de trabajo con instituciones no académicas, 13 
reuniones de trabajo con organizaciones de la sociedad civil, 18 vinculaciones 
con ayuntamientos y una ponencia.  
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Educación, Investigación, Divulgación y Promoción de la Cultura de los Derechos 
Humanos 
 
Objetivo: Impulsar procesos de formación y promoción desde un enfoque de derechos 
humanos, perspectiva de género e interculturalidad para la construcción de una cultura de 
derechos.  
 
En cumplimiento de este objetivo se desarrollaron acciones clasificadas en rubros de 
acuerdo a los destinatarios de estos procesos educativos y de capacitación, como son  
personas relacionadas con la educación, la atención en materia de salud y la seguridad 
pública, así como a personas servidoras públicas en general. 
 
Personas relacionadas con la educación. 
 
Al respecto se desarrollaron talleres dirigidos a 64 directoras y directores, 543 docentes, 6 
personas de las áreas administrativas, un mil 301 alumnos, 301 padres y madres de 
familia, 74 integrantes de organizaciones de la sociedad civil, 237 personas trabajadoras 
de los centros de reinserción social, 79 personas de instituciones públicas estatales, 193 
personas de la Fiscalía General del Estado, 721 personas del público en general 
correspondientes principalmente a un total de 372 instituciones públicas y 18 privadas. 
También es importante destacar la estrategia didáctica implementada por esta Defensoría 
y que consiste en la realización de presentaciones a través del teatrino en donde se 
motiva principalmente a la población infantil, para entender, reconocer y reclamar sus 
derechos humanos, donde asistieron 3 mil 193 personas principalmente  niñas, niños, 
padres y madres de familia y que fueron dirigidos a instituciones públicas y privadas. 
 
Personas relacionadas con la seguridad. 
 
De acuerdo a las estadísticas generadas en relación al tipo de derecho violado y a las 
instituciones que presuntamente registran mayores violaciones en las quejas presentadas 
ante esta Defensoría, es de fundamental importancia la capacitación relacionada a las 
personas involucradas en la seguridad pública. 
 
Por tal motivo se desarrollaron 152 talleres, los cuales se desagregan en los temas 
siguientes:  121 a derechos de las personas privadas de su libertad; 13 a derechos 
humanos y seguridad jurídica; 7 de derechos humanos;  5  a derechos humanos y 
seguridad pública; 2  derechos humanos y uso de la fuerza; 2 derechos humanos y 
gobernabilidad; uno de derechos humanos y perspectiva de género y uno de reformas al 
artículo 1º Constitucional; también se realizaron un total de 16 conferencias, 10 sobre 
derechos humanos y seguridad jurídica, 5 de derechos humanos y una sobre el sistema 
no jurisdiccional de protección de los derechos así como una plática sobre derechos 
humanos y gobernabilidad, donde participaron un total de 949 personas de las 
instituciones estatales y municipales. 
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Personas relacionadas con la salud. 
 
Se desarrollaron 9 eventos sobre derecho a la salud, a la igualdad y no discriminación, y a 
derechos humanos y perspectiva de género. En los que participaron 160 personas del 
orden federal y estatal. 
 
 
C) ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE PETICIONES POR VIOLACIÓN A LOS DERECHOS 
HUMANOS 
 
Atención y Resolución de Peticiones 
 
Objetivo: Coordinar las acciones de defensa de los derechos humanos de los 
peticionarios. 
 
Orientaciones 
 
Se  otorgaron  7 mil 302  Orientaciones  en  materia  Jurídica y Defensa de los Derechos 
Humanos, de los cuales 3 mil 949 se proporcionaron  en  la  Oficina  Central de  la  
Defensoría  y  3 mil 353  en  las  Defensorías Regionales. 
 
Cuadernos de antecedentes 
 
Se iniciaron un mil 182 Cuadernos de Antecedentes, de los cuales un mil 051 se 
integraron en la Oficina Central de la Defensoría y 131 en las Defensorías Regionales; así 
mismo se concluyeron un mil 122 Cuadernos de Antecedentes, de los cuales 997 
corresponden a la Oficina Central de la Defensoría y 125 a las Defensorías Regionales. 
 
Expedientes de quejas 
 
Se iniciaron 2 mil 461  Expedientes de queja, de los cuales un mil 780 se integraron en la 
Oficina Central de la Defensoría y 681 en las Defensorías Regionales; concluyéndose 2 
mil 189 correspondiendo un mil 634 a la Oficina Central y 555 a las Defensorías 
Regionales.  
 
Medidas cautelares 
 
En este rubro, se emitieron un total de 473 Medidas Cautelares, 407 en la Oficina Central 
de la Defensoría y 66 en las Defensorías Regionales. 
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Autoridades responsables señaladas con mayor frecuencia 
 
Las autoridades que con mayor frecuencia se les iniciaron expedientes de queja por 
presuntas violaciones de derechos humanos fueron las señaladas en la siguiente tabla: 
 

AUTORIDADES 
SEÑALADAS CON 

MAYOR FRECUENCIA 

NÚMERO DE EXPEDIENTES DE QUEJA  
 

I  
TRIMESTRE 

II  
TRIMESTRE 

III  
TRIMESTRE 

ACUMULADO 

a)     
Autoridades 
Municipales 

258 362 480 1,100 

b)     
Fiscalía General  del 
Estado 

107 101 157 365 

c)     
Secretaría de 
Seguridad Pública del 
Estado  

51 50 72 173 

d)     
Instituto Estatal de 
Educación Pública de 
Oaxaca 

137 102 197 436 

e)     
Tribunal Superior de 
Justicia del Estado 

32 47 62 141 

 
 
Violaciones genéricas y actos violatorios de mayor frecuencia. 
 
Las violaciones genéricas que con mayor frecuencia se presentaron fueron:  
 

VIOLACIONES 
GENÉRICAS Y ACTOS 

VIOLATORIOS CON 
MAYOR FRECUENCIA 

NÚMERO DE EXPEDIENTES DE QUEJA 

I TRIMESTRE 
II  

TRIMESTRE 
III 

TRIMESTRE 
ACUMULADO 

1. 
Derecho a la 
seguridad jurídica 

251 278 346 875 

2. 
Derecho a la libertad y 
seguridad personales 

63 99 100 262 

3. 
Derecho a la 
integridad personal 

59 64 72 195 

4. 
Derecho a la 
educación 

44 31 55 130 
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Alertas tempranas 
 
Se emitieron dos alerta temprana, dirigidas a autoridades del estado y municipales. 
 
Recomendaciones y Medidas Cautelares 
 
Se emitieron 5 recomendaciones, 118 propuestas de conciliación y 15 medidas 
cautelares. 
 
 
Acciones Especializadas en Pueblos Indígenas  
 
Objetivo: Defender, proteger, promover, estudiar y divulgar los derechos humanos de la 
población indígena. 
 
Se participó en la convocatoria emitida por el Instituto Estatal Electoral de Participación 
Ciudadana (IEEPCO), para una reunión en las instalaciones de la Secretaria de Asuntos 
Indígenas (SAI) en calidad de observador, a fin de dar cumplimiento a la Sentencia 
dictada por el Tribunal Electoral de Oaxaca, para la generación de condiciones previas a 
las elecciones de autoridades de la Agencia Municipal de la comunidad de Álvaro 
Obregón, Juchitán Oaxaca; así como asistencia a la reunión extraordinaria en el Instituto 
Estatal Electoral de Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO), con comisionados de 
San Martín Peras, para generar las condiciones electorales por la sentencia del Tribunal 
Electoral del Estado de Oaxaca.  
 
Se participó en la reunión con personal de la Secretaria de Gobernación (SEGOB), la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) y la Secretaria de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) para el tema de la prórroga del 
subsidio de energía eléctrica; así mismo se asistió a  la reunión en la Fiscalía General del 
Estado y en la Colonia Vicente Guerrero para el recorrido en las colonias aledañas ante la 
problemática suscitada con el sindicato 14 de Julio.  
 
Se participó en la reunión institucional de expertos en el Centro de Atención de los 
Derechos Humanos (CADH) sobre el Derecho a la consulta indígena, para la construcción 
de un documento rector sobre el ejercicio del derecho colectivo. 
 
Se atendieron 7 expedientes en trámite, se iniciaron 6 en el periodo que se informa y 5 
cuaderno de antecedentes. 
 
 
Acciones Especializadas en Atención a Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes  
 
Objetivo: Brindar atención interdisciplinaria en materia de derechos humanos a niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes. 
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Se atendieron 31 expedientes en trámite, 43 se iniciaron en el periodo que se informa, de 
los cuales se concluyeron 53 y se encuentran activos 26, beneficiando a 83  personas, 
que incluyen la atención a 8 niñas, 6 niños, 44 mujeres adolescentes y 25 hombres 
adolescentes. 
 
Se tramitaron 16 cuadernos de antecedentes de los cuales se concluyeron 6. 
 
Se emitieron 11 propuestas de conciliación y 14 medidas cautelares tendientes a prevenir 
actos violatorios de derechos humanos; también se solicitaron 9 colaboraciones a 
instancias del Gobierno del Estado, las cuales fueron aceptadas y cumplidas. 
 
 
Acciones Especializadas en Equidad de Género y Atención a Mujeres Víctimas de 
Violencia 
 
Objetivo: Promover la igualdad entre los géneros con énfasis en la autonomía de la mujer 
y la defensa y eliminación de todas las desigualdades entre los géneros. 
 
Se atendieron  54  expedientes en trámite, 40 se iniciaron en el periodo que se informa, 
de los cuales se concluyeron 7 y se encuentran activos 57 que en total  beneficiaron a 23 
personas siendo 21 mujeres, un hombre, un niña/niño  y un grupo de 30 personas. 
 
Se emitieron 53 cuadernos de antecedentes y 63 medidas cautelares decretadas. 
 
 
Acciones Especializadas en Protección a Periodistas, Defensoras y Defensores de 
Derechos Humanos 
 
Objetivo: Visibilizar y defender las violaciones a derechos humanos de periodistas, 
defensoras y defensores de derechos humanos. 
 
Se tramitaron 168 expedientes, de los cuales en el periodo se iniciaron los 
correspondientes a  52 quejas y se concluyeron 23, que beneficiaron a un total de 53 
personas, que incluyen a 13 mujeres y 40 hombres y 4 grupos como quejosos. 
 
Asimismo se tramitaron 46 Cuadernos de Antecedentes, se emitieron 22 medidas 
cautelares, correspondiendo 9 a expedientes de queja y 13 a cuadernos de antecedentes. 
 
 
Acciones Especializadas en Centros de Reclusión 
 
Objetivo: Atender las peticiones de derechos humanos relacionadas con los centros de 
reclusión. 
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Se atendieron 117 expedientes, 70 que se iniciaron en el periodo que se informa, de los 
cuales se concluyeron 42 y se encuentran en trámite 118, en los que se beneficiaron a un 
total de 43 personas, que incluyen la atención a 25 mujeres, 18 hombres. 
 
Esta defensoría especializada se caracteriza por efectuar visitas penitenciarias, en este 
periodo se visitaron a 37 personas recluidas de las cuales 12 fueron mujeres y 25 
hombres. 
 
 
Atención a Víctimas de Violación de Derechos Humanos 
  
Objetivo: Brindar atención profesional con calidad, calidez y sensibilidad de manera 
integral e inmediata a las víctimas de violaciones a derechos humanos. 
 
Como parte del apoyo a las personas afectadas por los sucesos telúricos acontecidos en 
el mes de septiembre pasado, se brindó atención directa  a la población mediante rutas 
recorridas por brigadas de esta defensoría en las zonas con mayor afectación y gestión 
de ayuda humanitaria. 
  
Se otorgó atención personalizada a víctimas de violaciones de derechos humanos, 
dependiendo de sus propias necesidades, como pueden ser a través de 
acompañamientos, contenciones, canalización, intervención en crisis y orientación 
jurídica. 
 
Se realizaron 80 acciones de atención personalizada a víctimas de violaciones de 
derechos humanos, 6 acompañamientos, 13 procedimientos de contención, 16 
canalizaciones a instituciones especializadas y 45 acciones de orientación legal a 
víctimas. 
 
En el periodo que se informa se dio atención a grupos vulnerables, de los cuales se 
proporcionaron 15 acciones en establecimientos de tratamientos de adicciones.  
 
 
D) ACTIVIDADES DE APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
 
Se refiere  al conjunto de acciones que lleva a cabo la Oficina del Defensor a través de 
sus áreas de apoyo (comunicación social y tecnologías de la información y comunicación). 
Las cuales consisten en la ejecución de procesos y acciones que permiten realizar las 
actividades sustantivas del Organismo. 
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Comunicación Social  
 
Objetivo: generar una cultura de promoción y defensa de los derechos humanos 
mediante la visibilizacion y difusión de temas en la materia, a través de vínculos de 
información con los medios de comunicación. 
 
Boletines a medios informativos: Durante el periodo que se informa se elaboraron 184 
boletines con el objetivo de situar la presencia de la Defensoría en los diversos medios 
impresos y electrónicos; se difundieron 81 boletines, de los cuales 65 se publicaron en 
periódicos de la entidad, así como 38 en noticieros radiofónicos de las 49 estaciones de 
radiotransmisión. 
 
Monitoreo continuo de información.  Se realizó con el fin de detectar posibles 
violaciones a los derechos humanos o asuntos en los cuales fue necesaria la intervención 
de la Defensoría. Durante el periodo que se informa se elaboraron 210 seguimientos 
matutinos y 210 vespertinos. Además, se llevó a cabo un monitoreo de medios 
nacionales, el cual dio como resultado 191 síntesis informativas. 
 
Monitoreo de impacto en medios. Para conocer el impacto noticioso e ir evaluando la 
imagen de la Defensoría en los medios de comunicación, se contabilizaron 688 notas 
publicadas que tienen relación con la Defensoría o son resultado de entrevistas o 
solicitudes de información dirigidas a esta institución autónoma. De estas notas, 190 
fueron publicadas en prensa escrita, 179 en noticieros radiofónicos y televisivos, y 322 en 
sitios web. 
 
Programas de radio. Actualmente la Dirección mantiene activo un espacio radiofónico en 
la estación de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas en 
Tlaxiaco, donde se difundieron 41  programas de radio.  
 
Redes sociales. Estos espacios sirven para promover las actividades y difundir los 
boletines. Durante el periodo que se informa se realizaron 156 publicaciones en Facebook 
y Twitter. 
 
Otros. Se emitieron 42 cápsulas televisivas, se otorgaron 98 entrevistas y se formularon 
57 tarjetas informativas para periodistas. 
  
 
Tecnologías de la Información y Comunicación 
 
Objetivo: Desarrollar aplicaciones de software según lo soliciten o requieran las áreas 
que conforman la Defensoría; planear y dirigir la administración del sitio Web y brindar los 
servicios de capacitación solicitados por el personal.  
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Se atendieron los equipos de cómputo que estaban pendientes de mantenimiento y se 
realizó la instalación y movimientos de equipos de cómputo solicitados por diversas áreas 
del Organismo, debido a la contingencia que provocó la revisión de los edificios de la 
Defensoría tanto en oficina central como en las oficinas ubicadas en la calle de Arteaga 
de Arteaga de la Ciudad de Oaxaca. 
 
Se modificó el software del Sistema Informático de Quejas (SIQ), para agilizar los 
procesos de captura y seguimiento de expedientes, Cuaderno de Antecedentes y 
orientaciones que se realizan en las áreas sustantivas de esta Defensoría.  
 
Se brindaron 354 servicios de apoyo, asesoría y capacitación a los trabajadores que 
conforman la estructura operativa y administrativa de la Defensoría en el uso y operación 
de los sistemas de información desarrollados y establecidos. 
 
 
E) DERECHOS HUMANOS PARA LA COHESIÓN SOCIAL (CONVENIO DDHPO-UNION 
EUROPEA) 
 
Objetivo: Fortalecer el trabajo de difusión, promoción y defensa de los derechos humanos 
en 10 municipios del  Istmo de Tehuantepec, mediante la sensibilización y capacitación de 
autoridades, policías municipales y servidores públicos del sector salud, facilitándoles 
medios y herramientas para la solución pacífica de conflictos, y brindar atención de 
calidad, que conlleven a incentivar y acrecentar la participación ciudadana en el Estado de 
Oaxaca. 
 
De acuerdo a programación del proyecto Derechos Humanos para la Cohesión Social se 
han desarrollado las siguientes actividades durante el periodo que se informa en diez 
municipios de la región del Istmo de Tehuantepec del Estado de Oaxaca: 
 

1. Capacitación a 494 policías municipales en derechos humanos y seguridad 
jurídica. 

 
2. Elaboración, revisión y tiraje de un mil quinientos ejemplares del Manual para 

Resolución Pacífica de Conflictos. 
 
3. Participación en el primer encuentro de voluntades y mesas de diálogos sobre 

seguridad ciudadana y cohesión social convocado por la Subsecretaria de 
prevención y participación ciudadana, la Agencia Mexicana de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo y la Delegación de la Unión Europea en 
México, con la presentación de carteles con el tema: “Buenas prácticas, 
nuevos modelos y viejos desafíos para el desarrollo de entornos seguros”. 

 
4. Elaboración de guiones y producción de spots radiofónicos de 30 segundos 

para difundir en radio comercial los derechos humanos y las responsabilidades 
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que tiene el policía frente al uso de la fuerza. Esta actividad impacta al total de 
la población del Istmo de Tehuantepec. 

 
5. Se dio inicio a la formulación Catalogo para investigar y calificar violaciones a 

los derechos humanos de la DDHPO. 
 
6. Con el objetivo de hacer un diagnóstico sobre los servicios de salud con 

enfoque de derechos humanos se sostuvo una reunión con la dirección de 
Proyectos Estratégicos de Servicios de Salud de Oaxaca, que permitirá de 
trazar una ruta de trabajo y realizar un diagnóstico en centros de salud, clínicas 
y hospitales de los municipios de Ciudad Ixtepec, Asunción Ixtaltepec, Santiago 
Lachiguiri, Juchitán de Zaragoza, Unión Hidalgo, Santo Domingo Tehuantepec, 
Salina Cruz, San Blas Atempa y Magdalena Tequisistlán.  

 
7. Elaboración de la adenda para una ampliación de 10 meses más en la 

ejecución del este proyecto, lo que implicó la revisión del marco lógico, 
presupuesto, un documento explicativo de los cambios en los textos originales 
del contrato, una nota y la reprogramación de las actividades así como varias 
reuniones con las otras subvenciones estatales y con Organizaciones de la 
Sociedad Civil participantes, con la dirección administrativa de la Defensoría y 
con la Asistencia Técnica Internacional.  

                                                                                                                                                                        
F) CASO ASUNCIÓN NOCHIXTLÁN 
 
Se continuaron practicando diligencias en auxilio a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 
 
Se elaboró el documental “Nochixtlán. En busca de la paz perdida”, para documentar las 
graves violaciones a derechos humanos cometidas en contra de la comunidad de 
Asunción Nochixtlán, que fue utilizado en entrevistas, reuniones de trabajo y 
presentaciones al público. 
 
Se continuó apoyando en las gestiones ante la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas. 
 
Se continuó brindando orientación y acompañamiento para acudir ante organismos 
internacionales para atender el caso Nochixtlán. 
 
Se acompañaron a las víctimas en el proceso de exigencia de justicia ante instancias 
federales y estatales. 
 
En consecuencia se formuló la Ruta de Intervención para la Documentación de Posibles 
Violaciones a Derechos Humanos, así como la guía de aspectos básicos a tener en 
cuenta para acudir como observadoras y observadores en una manifestación.  
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
Notas de desglose 
 
 
 
NOTA 1.- EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 
El saldo que integra este rubro es correspondiente a recursos disponibles para la 
realización de pagos a proveedores y prestadores de servicios del mes de 
Septiembre del ejercicio 2016 y 2017. 
 
Saldo al 30 de Septiembre de 2017 y 2016 integrado de la siguiente manera: 
 
 

CONCEPTO 2017 2016 

BANCOS MONEDA 
NACIONAL 

1,504,748 254,756 

SUMA 1,504,748 254,756 

 
 
 
 
NOTA 2.- DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES 
 
El saldo que integra este rubro corresponde a los Derechos a favor de la 
Defensoría derivado de gastos a comprobar, deudores diversos y anticipo a 
proveedores. 
Saldo al 30 de Septiembre de 2017 y 2016 integrado de la siguiente manera: 
 
 

CONCEPTO 2017 2016 

DERECHO A RECIBIR 
EFECTIVO O 
EQUIVALENTES DE 
EFECTIVO 

2,702,615 5,567,907 
 

SUMA 2,702,615 5,567,907 
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NOTA 3.- BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES 
EN PROCESO 
 
Este rubro representa el monto de los edificios propiedad de la Defensoría, así 
como los gastos de rehabilitación y mantenimiento a dicho bien. 
 
Saldo al 30 de Septiembre de 2017 y 2016 integrado de la siguiente manera: 
 
 

CONCEPTO 2017 2016 

EDIFICIOS NO 
HABITACIONALES 

4,746,855 4,746,855 

TRABAJOS DE 
ACABADOS EN 
EDIFICACIONES Y 
OTROS TRABAJOS 
ESPECIALIZADOS EN 
PROCESO 

1,915,677 1,905,190 

SUMA 6,662,532 6,652,045 

 
 
NOTA 4.- BIENES MUEBLES 
 
Este rubro representa el monto de los bienes muebles adquiridos en el ejercicio 
para utilizarse en las actividades de carácter oficial dentro de la Defensoría, 
registrados a su valor histórico. 
 
Saldo al 30 de Septiembre de 2017 y 2016 integrado de la siguiente manera: 
 
 

CONCEPTO 2017 2016 

MUEBLES DE OFICINA 
Y ESTANTERIA 

1,017,781 982,563 

EQUIPO DE COMPUTO 
Y TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

1,166,080 1,097,026 

EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES 

14,898 14,898 

CÁMAS 
FOTOGRÁFICAS Y DE 
VIDEO 

30,794 30,794 

AUTOMÓVILES Y 
CAMIONES 

3,552,704 3,664,718 

SUMA 5,782,257 5,789,999 
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NOTA 5.- CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 

En este rubro se muestra los pagos pendientes a proveedores por la adquisición 

de materiales, insumos y servicios para la operatividad de la Defensoría, así como 

la provisión de impuestos. 

Saldo al 30 de Septiembre de 2017 y 2016 integrado de la siguiente manera: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCEPTO 2017 2016 

PROVEEDORES POR 
PAGAR A CORTO 
PLAZO 

67,641 50,000 

CONTRATISTAS POR 
OBRAS PÚBLICAS POR 
PAGAR A CORTO 
PLAZO 

57,979 48,739 

TRANSFERENCIAS 
OTORGADAS POR 
PAGAR A CORTO 
PLAZO 

3,804,511 5,328,515 

OTRAS RETENCIONES 
Y CONTRIBUCIONES 
POR PAGAR 

0 0 

FONDOS ROTATORIOS 
POR PAGAR A CORTO 
PLAZO 

100,000 100,000 

OTRAS CUENTAS POR 
PAGAR A CORTO 
PLAZO 

2,330 119,907 

SUMAS 4,032,461 5,647,161 
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NOTA 6.- HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO CONTRIBUIDO 

Este rubro representa las aportaciones del sector público que incrementan la 

Hacienda Pública/Pública de la Defensoría. 

 
Saldo al 30 de Septiembre de 2017 y 2016 integrado de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO 2017 2016 

ACTUALIZACIÓN DE LA 
HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO 

2,515,855 2,385,355 

 

 

NOTA 7.- HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO GENERADO 

En este rubro se muestra la acumulación del resultado de ejercicios anteriores así 

como los resultados del ejercicio en operación. 

 
Saldo al 30 de Septiembre de 2017 y 2016 integrado de la siguiente manera: 
  

CONCEPTO 2017 2016 

RESULTADO DE 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

9,915,446 9,513,022 

RESULTADO DEL 
EJERCICIO 
(AHORRO/DESAHORRO) 

188,390 718,569 

SUMA 10,103,836 10,231,591 
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NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

 

NOTA 8.- PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

En este rubro se muestra el monto de los ingresos recaudados en el tercer 

trimestre del ejercicio 2017 de la Defensoría  

 

CONCEPTO 2017 2016 

TRANSFERENCIAS 
INTERNAS Y 
ASIGNACIONES AL 
SECTOR PÚBLICO 

28,337,920 29,246,905 

 

 

NOTA 9.- AHORRO NETO DEL EJERCICIO 

Muestra los recursos ejercidos en el tercer trimestre de los ejercicios 2016 y 2017 

así como el resultado por la adquisición de activo fijo del tercer trimestre. 

CONCEPTO 2017 2016 

TRANSFERENCIAS 
INTERNAS Y 
ASIGNACIONES AL 
SECTOR PÚBLICO 

28,337,920 29,246,905 

GASTOS Y OTRAS 
PERDIDAS 

28,149,530 28,240,337 

PENSIONES Y 
JUBILACIONES 

0 288,000 

AHORRO NETO 188,390 718,569 

 

 

 

NOTAS DE MEMORIA 

     *NO APLICA 
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NOTAS DE GESTION ADMINISTRATIVA 

1. INTRODUCCION 

La Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca, es  un organismo 

público, autónomo, ciudadanizado con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Se rige por los principios de universalidad, irrenunciabilidad, integralidad, 

exigibilidad y progresividad; es independiente de los poderes del Estado, de 

cualquier institución o autoridad y goza de plena autonomía organizativa, 

funcional, financiera y administrativa. Su principal actividad es la prevención y 

defensa de los derechos humanos. 

En el cumplimiento de su quehacer se enfrenta con el desconocimiento de los 

derechos humanos en la población, el incremento de las violaciones que la sitúan 

en una condición de mayor vulnerabilidad y por otra parte con una situación 

económica y financiera difícil para alcanzar a cubrir la demanda de atención 

correspondiente. 

En este contexto se formuló el Programa Operativo Anual 2017 (POA 2017) y su 

correspondiente presupuesto en el marco de sus políticas de gasto relativas a la  

autonomía de gestión, progresividad presupuestal, política laboral, austeridad 

presupuestal, optimización del gasto, transparencia del gasto y planeación 

participativa.  

El POA 2017, se definió  a partir de un diagnostico en donde se identificaron, los 

principales problemas que se analizaron en relación a sus causas y efectos, 

planteando en consecuencia los objetivos para la solución dichos problemas, las 

acciones a desarrollar y su correspondiente presupuesto para ejercer durante el 

presente año, llevando el correspondiente seguimiento trimestral. 

2. AUTORIZACIÓN E HISTORIA 

     a) Fecha de creación del ente: 15 de Febrero de 2012 

     b) Principales cambios en su estructura 

I El Consejo Ciudadano 

          a. Secretaría Técnica del Consejo 

II El Defensor o Defensora de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca 

          a. Secretaría Particular 
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          b. Contraloría Interna 

          c. Dirección de Comunicación Social 

          d. Coordinación de Tecnologías de la Información y Comunicación 

          e. Coordinación Jurídica 

          f. Equipo de Consultoría 

          g. Dirección Administrativa 

III Secretaría Ejecutiva 

          a. Coordinación de  Enlace con Instituciones Gubernamentales y 

Organizaciones de la Sociedad  Civil 

          b. Coordinación de  Transparencia, Informes y Programas Especiales 

IV La Coordinación General de las Defensorías 

          a. Dirección de Peticiones, Orientación y Seguimiento de Recomendaciones 

          b. Coordinación Operativa de las Defensorías 

                    b.1 Unidad de Dictamen 

                    b.2 Defensorías Adjuntas   

                    b.3 Defensorías Especializadas 

                    b.4 Defensorías Regionales 

          c. Dirección de Atención a Víctimas 

V La Coordinación General de Fortalecimiento de la Cultura de los Derechos 

Humanos 

          a. Dirección de Políticas Públicas en Derechos Humanos 

          b. Dirección de Educación, Investigación, Divulgación y Promoción de la 

Cultura del Respeto de los Derechos Humanos. 
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3. ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL 

a) Objeto social: 

La Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca tiene por objeto la 

defensa, protección, promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos, 

así como la prevención, atención y erradicación de la discriminación y la violencia 

que sufren las personas por su condición, posición social, identidad cultural, 

política, económica, género, discapacidades, origen, orientación y preferencia 

sexual, ciudadanía, migración, sexo, nacionalidades, salud, religión e ideología; o 

cualquier otra que vulnere la dignidad de la persona. (Artículo 2 de la Ley de la 

Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca, publicada en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 14/02/2012). 

     b) Principal actividad: Prevención y defensa de los derechos humanos. 

     c) Ejercicio fiscal: 2017. 

     d) Régimen jurídico: Derecho Público. 

     e) Consideraciones fiscales del ente, revelar el tipo de contribuciones que esté 

obligado a pedir o retener:  

Retener y enterar el Impuesto Sobre la Renta. 

Paga el Impuesto sobre nómina. 

     f) estructura organizacional básica. 

La Defensoría, en términos del artículo 15, y artículo 25, Fracción XVII de la Ley, 

contará con los siguientes órganos, áreas e instancias administrativas que hagan 

eficiente su función (Artículo 16 del Reglamento Interno de la Defensoría de los 

Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Oaxaca el 01/10/2012): 

VI El Consejo Ciudadano 

          a. Secretaría Técnica del Consejo 

VII El Defensor o Defensora de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca 

          a. Secretaría Particular 

          b. Contraloría Interna 
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          c. Dirección de Comunicación Social 

          d. Coordinación de Tecnologías de la Información y Comunicación 

          e. Coordinación Jurídica 

          f. Equipo de Consultoría 

          g. Dirección Administrativa 

VIII Secretaría Ejecutiva 

          a. Coordinación de  Enlace con Instituciones Gubernamentales y 

Organizaciones de la Sociedad Civil 

          b. Coordinación de  Transparencia, Informes y Programas Especiales 

IX La Coordinación General de las Defensorías 

          a. Dirección de Peticiones, Orientación y Seguimiento de Recomendaciones 

          b. Coordinación Operativa de las Defensorías 

                    b.1 Unidad de Dictamen 

                    b.2 Defensorías Adjuntas   

                    b.3 Defensorías Especializadas 

                    b.4 Defensorías Regionales 

          c. Dirección de Atención a Víctimas 

X La Coordinación General de Fortalecimiento de la Cultura de los Derechos 

Humanos 

          a. Dirección de Políticas Públicas en Derechos Humanos 

          b. Dirección de Educación, Investigación, Divulgación y Promoción de la 

Cultura del Respeto de los Derechos Humanos. 

 

 

 





Estimado

Ampliaciones 

y 

Reducciones                        

Modificado Devengado Recaudado Diferencia

(1) (2) (3=1+2) (4) (5) (6=5-1)

Impuestos

Contribuciones de Mejoras

Derechos

Productos

Corriente

Capital

Aprovechamientos

Corriente

Capital

Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios

Contribuciones no Comprendidas en las 

Fracciones de la Ley de Ingresos Causados 

en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidació o Pago

Participaciones y Aportaciones

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas

Otros Ingresos

TOTAL -           -          -           -           -           

Estimado

Ampliaciones 

y 

Reducciones                        

Modificado Devengado Recaudado Diferencia

(1) (2) (3=1+2) (4) (5) (6=5-1)

Ingresos del Gobierno 29,657,351  876,541-    28,780,811  28,337,920  28,780,811  876,541-     

Impuestos -           -          -           -           -           -           

Contribuciones de Mejoras -           -          -           -           -           -           

Derechos -           -          -           -           -           -           

Productos -           -          -           -           -           -           

Corriente -           -          -           -           -           -           

Capital -           -          -           -           -           -           

Aprovechamientos -           -          -           -           -           -           

Corriente -           -          -           -           -           -           

Capital -           -          -           -           -           -           

Contribuciones no Comprendidas en las 

Fracciones de la Ley de Ingresos 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidació o 

Pago

-           -          -           -           -           -           

Participaciones y Aportaciones -           -          -           -           -           -           

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas
29,657,351  876,541-    28,780,811  28,337,920  28,780,811  876,541-     

Otros Ingresos -           -          -           -           -           -           

Ingresos de Organismos y Empresas -           -          -           -           -           -           

Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social
-           -          -           -           -           -           

Ingresos por Ventas de Bienes y 

Servicios 
-           -          -           -           -           -           

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas
-           -          -           -           -           -           

Ingresos derivados de financiamiento -           -          -           -           -           -           

Ingresos derivados de financiamiento -           -          -           -           -           -           

TOTAL 29,657,351  876,541-    28,780,811  28,337,920  28,780,811  

ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS

DEL 1 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2017

(EN PESOS)

Rubro de Ingresos

Ingreso

-           

Ingresos excedentes

Estado Analítico de Ingresos Por Fuente 

de Financiamiento

Ingreso

876,541-     
Ingresos excedentes

TERCER INFORME DE LA CUENTA PUBLICA 2017

UR:401 DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL PUEBLO DE OAXACA

NO APLICA



Subejercicio

      6 = (3-4)

Pagado

         5

Devengado

         4

Modificado

  3 = (1+2)

Ampliaciones /

Reducciones

2

Aprobado

          1  

C  o  n  c  e  p  t  oCve

 DE ENERO A SEPTIEMBRE

CUENTA PUBLICA 2017

ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO (CAPITULO-CONCEPTO)

401 DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL PUEBLO DE OAXACA

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  29,357,351.48  442,890.85 28,592,420.604 -764,930.88  28,149,529.75  26,880,314.35
1 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO  29,357,351.48  28,592,420.60  442,890.85-764,930.88  28,149,529.75  26,880,314.35

5 PENSIONES Y JUBILACIONES  0.00  0.00  0.00 0.00  0.00  0.00

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES  300,000.00  0.00 188,390.025 -111,609.98  188,390.02  170,971.64
1 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN  300,000.00  188,390.02  0.00-111,609.98  188,390.02  170,971.64

4 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE  0.00  0.00  0.00 0.00  0.00  0.00

 29,657,351.48 -876,540.86  28,780,810.62  28,337,919.77  27,051,285.99  442,890.85TOTAL DEPENDENCIA / ENTIDAD

Página 001 de 001 02:02:33p.m.18 de octubre del 2017



Subejercicio

     6 = (3-4)

Pagado

         5

Devengado

          4

Modificado

   3 = (1+2)

Ampliaciones /

Reducciones

2

Aprobado

       1  

C  o  n  c  e  p  t  oCve

 DE ENERO A SEPTIEMBRE

CUENTA PUBLICA 2017

ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

CLASIFICACION ECONOMICA (POR TIPO DE GASTO)

401 DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL PUEBLO DE OAXACA

1 GASTO CORRIENTE  29,069,351.48  28,304,420.60  442,890.85-764,930.88  27,861,529.75  26,720,314.35

2 GASTO DE CAPITAL  300,000.00  188,390.02  0.00-111,609.98  188,390.02  170,971.64

4 PENSIONES Y JUBILACIONES  288,000.00  288,000.00  0.00 0.00  288,000.00  160,000.00

 29,657,351.48 -876,540.86  28,780,810.62  28,337,919.77  27,051,285.99  442,890.85TOTAL DEPENDENCIA  / ENTIDAD:

Página 001 de 001 02:02:54p.m.18 de octubre del 2017



CUENTA PUBLICA 2017
ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS
CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

C  o  n  c  e  p  t  o Subejercicio

     6 = (3-4)

Pagado

Transferido

        5

Devengado

        4 

Modificado

  3 = (1+2)

Aprobado

        1  

Ampliaciones /

Reducciones

2

Cve

 DE ENERO A SEPTIEMBRE

4 ÓRGANOS AUTÓNOMOS  28,780,810.62 29,657,351.48  442,890.85-876,540.86  28,337,919.77  27,051,285.99

DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL PUEBLO DE OAXACA01  29,657,351.48  28,780,810.62  442,890.85-876,540.86  27,051,285.99 28,337,919.77

TOTAL DEL GASTO:  28,780,810.62 29,657,351.48  442,890.85-876,540.86  28,337,919.77  27,051,285.99

Página 001 de 001 02:02:03p.m.18 de octubre del 2017



Subejercicio

       6 = (3-4)

Pagado

         5

Devengado

          4

Modificado

   3 = (1+2)

Ampliaciones /

Reducciones

2

Aprobado

       1  

C  o  n  c  e  p  t  oCve

 DE ENERO A SEPTIEMBRE

CUENTA PUBLICA 2017

ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

CLASIFICACION FUNCIONAL (FINALIDAD Y FUNCION)

401 DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL PUEBLO DE OAXACA

GOBIERNO1  29,657,351.48  442,890.85 28,780,810.62-876,540.86  28,337,919.77  27,051,285.99

2 JUSTICIA  29,657,351.48  442,890.85 28,780,810.62-876,540.86  28,337,919.77  27,051,285.99

 29,657,351.48 -876,540.86  28,780,810.62  28,337,919.77  27,051,285.99  442,890.85TOTAL DEPENDENCIA / ENTIDAD

Página 001 de 001 02:03:21p.m.18 de octubre del 2017



C  o  n  c  e  p  t  o
Subejercicio

       6 = (3-4)

Pagado

         5

Devengado

          4

Modificado

   3 = (1+2)

Ampliaciones /

Reducciones

2

Aprobado

       1  

 DE ENERO A SEPTIEMBRE

CUENTA PUBLICA 2017

ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

RESUMEN POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

4 ÓRGANOS AUTÓNOMOS  29,657,351.48 -876,540.86  28,780,810.62  28,337,919.77  27,051,285.99  442,890.85

01 DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL PUEBLO DE OAXACA  29,657,351.48 -876,540.86  28,780,810.62  28,337,919.77  27,051,285.99  442,890.85

 29,657,351.481 PROGRAMAS  28,780,810.62  442,890.85 28,337,919.77  27,051,285.99-876,540.86

 29,657,351.482 DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES  28,780,810.62  442,890.85 28,337,919.77  27,051,285.99-876,540.86

TOTAL GENERAL  29,657,351.48  28,780,810.62  442,890.85 28,337,919.77  27,051,285.99-876,540.86
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REPORTE DE AVANCE DE GESTION
UR 401 - DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL PUEBLO DE OAXACA
TERCER TRIMESTRE 2017

ALINEACIÓN PED: EJE: ESTADO DE DERECHO, GOBERNABILIDAD Y SEGURIDAD PROGRAMA: 149 - PREVENCIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS

OBJETIVO: NUEVA GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA FIN:
CONTRIBUIR AL EJERCICIO DE LOS DERECHOS HUMANOS DE TODAS LAS PERSONAS EN EL ESTADO DE

OAXACA

ALINEACIÓN PES: OBJETIVO:
SALVAGUARDAR LOS DERECHOS HUMANOS DE LA POBLACIÓN ATENDIENDO DE MANERA PARTICULAR A LOS

GRUPOS VULNERABLES.
PROPÓSITO:

POBLACIÓN OAXAQUEÑA INFORMADA Y MENOS VULNERABLE DE VIOLACIONES EN MATERIA DE

DERECHOS HUMANOS.

ESTRATÉGIA:
IMPLEMENTAR ACCIONES DE INCLUSIÓN A GRUPOS VULNERABLES, PREVENIR VIOLACIONES A LOS DERECHOS

HUMANOS Y ATENDER LAS RECOMENDACIONES DE LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS EN LA MATERIA.
COMPONENTE: PERSONA CON DERECHO HUMANO GARANTIZADO

RESULTADO:
POBLACIÓN OAXAQUEÑA INFORMADA Y MENOS VULNERABLE DE VIOLACIONES EN MATERIA DE DERECHOS

HUMANOS.
ACTIVIDAD: ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN A LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

OBJETIVO INSTITUCIONAL:

LA DEFENSA, PROTECCIÓN, PROMOCIÓN, ESTUDIO Y DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, ASÍ COMO LA PREVENCIÓN,

ATENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA QUE SUFREN LAS PERSONAS POR SU CONDICIÓN, POSICIÓN

SOCIAL, IDENTIDAD CULTURAL, POLÍTICA, ECONÓMICA, GÉNERO, DISCAPACIDADES, ORIGEN, ORIENTACIÓN Y PREFERENCIA

SEXUAL, CIUDADANÍA, MIGRACIÓN, SEXO, NACIONALIDADES, SALUD, RELIGIÓN E IDEOLOGÍA, O; CUALQUIER OTRA QUE

VULNERE LA DIGNIDAD DE LA PERSONA.

UE: 001-DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL PUEBLO DE OAXACA

PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD

Aprobado Ampliación Reducción Modificado T1 T2 T3 T4 Acumulado % de Devengado Acum. Vs. Modificado

17,259,414.55 183,351.87 283,755.22 17,159,011.20 3,362,503.68 4,643,145.68 3,814,493.83 0.00 12,793,902.13 22.23

DATOS DEL INDICADOR

Nombre : PORCENTAJE DE EXPEDIENTES DE DERECHOS HUMANOS TRAMITADOS

Definición : MIDE EL PORCENTAJE DE EXPEDIENTES DE DERECHOS HUMANOS TRAMITADOS REALIZADO CONTRA PROGRAMADO

Método de Cálculo : (EXPEDIENTES DE DERECHOS HUMANOS TRAMITADOS REALIZADO / EXPEDIENTES DE DERECHOS HUMANOS TRAMITADOS PROGRAMADO)*100

Tipo Dimensión Frecuencia de Medición Unidad de Medida Tipo de Valor Sentido Esperado

GESTIÓN EFICACIA TRIMESTRAL PORCENTAJE ACUMULADO ASCENDENTE

MEDIOS DE VERIFICACIÓN / FUENTE INFORMACIÓN SUPUESTO

LISTADO DE EXPEDIENTES DE QUEJAS ATENDIDOS EN POSESIÓN DE LA DIRECCIÓN DE PETICIONES, ORIENTACIÓN Y QUEJAS LAS CONDICIONES SOCIALES SE MANTIENEN ESTABLES

DATOS DE LA META

Definición de la variable Meta: 1 - NÚMERO DE EXPEDIENTES DE DERECHOS HUMANOS TRAMITADOS

Unidad de medida: 26 - NÚMERO

LÍNEA BASE DE LA META DEL INDICADOR

AÑO 0 VALOR 1,336.00

AVANCE TRIMESTRAL

1er.TRIMESTRE 2o.TRIMESTRE 3er.TRIMESTRE 4o.TRIMESTRE TOTAL ACUMULADO

PROGRAMADA 334.00 334.00 334.00 334.00 1,336.00

ACTUALIZADA 334.00 334.00 334.00 334.00 1,336.00

ALCANZADA 334.00 334.00 334.00 0.00 1,002.00

PORCENTAJE ALCANZADO EN EL TRIMESTRE: 25.00 %

JEFE ADMINISTRATIVO TITULAR DE LA DEPENDENCIA/ENTIDAD

ROSARIO SOLEDAD LOPEZ CRUZ ARTURO DE JESÚS PEIMBERT CALVO
DIRECTORA ADMINISTRATIVA DEFENSOR DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL PUEBLO DE OAXACA
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REPORTE DE AVANCE DE GESTION
UR 401 - DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL PUEBLO DE OAXACA
TERCER TRIMESTRE 2017

ALINEACIÓN PED: EJE: ESTADO DE DERECHO, GOBERNABILIDAD Y SEGURIDAD PROGRAMA: 149 - PREVENCIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS

OBJETIVO: NUEVA GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA FIN:
CONTRIBUIR AL EJERCICIO DE LOS DERECHOS HUMANOS DE TODAS LAS PERSONAS EN EL ESTADO DE

OAXACA

ALINEACIÓN PES: OBJETIVO:
SALVAGUARDAR LOS DERECHOS HUMANOS DE LA POBLACIÓN ATENDIENDO DE MANERA PARTICULAR A LOS

GRUPOS VULNERABLES.
PROPÓSITO:

POBLACIÓN OAXAQUEÑA INFORMADA Y MENOS VULNERABLE DE VIOLACIONES EN MATERIA DE

DERECHOS HUMANOS.

ESTRATÉGIA:
IMPLEMENTAR ACCIONES DE INCLUSIÓN A GRUPOS VULNERABLES, PREVENIR VIOLACIONES A LOS DERECHOS

HUMANOS Y ATENDER LAS RECOMENDACIONES DE LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS EN LA MATERIA.
COMPONENTE: PERSONA CON DERECHO HUMANO GARANTIZADO

RESULTADO:
POBLACIÓN OAXAQUEÑA INFORMADA Y MENOS VULNERABLE DE VIOLACIONES EN MATERIA DE DERECHOS

HUMANOS.
ACTIVIDAD: ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN A LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

OBJETIVO INSTITUCIONAL:

LA DEFENSA, PROTECCIÓN, PROMOCIÓN, ESTUDIO Y DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, ASÍ COMO LA PREVENCIÓN,

ATENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA QUE SUFREN LAS PERSONAS POR SU CONDICIÓN, POSICIÓN

SOCIAL, IDENTIDAD CULTURAL, POLÍTICA, ECONÓMICA, GÉNERO, DISCAPACIDADES, ORIGEN, ORIENTACIÓN Y PREFERENCIA

SEXUAL, CIUDADANÍA, MIGRACIÓN, SEXO, NACIONALIDADES, SALUD, RELIGIÓN E IDEOLOGÍA, O; CUALQUIER OTRA QUE

VULNERE LA DIGNIDAD DE LA PERSONA.

UE: 001-DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL PUEBLO DE OAXACA

PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD

Aprobado Ampliación Reducción Modificado T1 T2 T3 T4 Acumulado % de Devengado Acum. Vs. Modificado

19,276,314.61 1,010.61 1,282.12 19,276,043.10 4,079,249.75 5,133,799.37 4,342,395.72 0.00 14,862,331.83 22.53

DATOS DEL INDICADOR

Nombre : PORCENTAJE DE EXPEDIENTES DE DERECHOS HUMANOS TRAMITADOS

Definición : MIDE EL PORCENTAJE DE EXPEDIENTES DE DERECHOS HUMANOS TRAMITADOS REALIZADO CONTRA PROGRAMADO

Método de Cálculo : (EXPEDIENTES DE DERECHOS HUMANOS TRAMITADOS REALIZADO / EXPEDIENTES DE DERECHOS HUMANOS TRAMITADOS PROGRAMADO)*100

Tipo Dimensión Frecuencia de Medición Unidad de Medida Tipo de Valor Sentido Esperado

GESTIÓN EFICACIA TRIMESTRAL PORCENTAJE ACUMULADO ASCENDENTE

MEDIOS DE VERIFICACIÓN / FUENTE INFORMACIÓN SUPUESTO

LISTADO DE EXPEDIENTES DE QUEJAS ATENDIDOS EN POSESIÓN DE LA DIRECCIÓN DE PETICIONES, ORIENTACIÓN Y QUEJAS LAS CONDICIONES SOCIALES SE MANTIENEN ESTABLES

DATOS DE LA META

Definición de la variable Meta: 1 - NÚMERO DE EXPEDIENTES DE DERECHOS HUMANOS TRAMITADOS

Unidad de medida: 26 - NÚMERO

LÍNEA BASE DE LA META DEL INDICADOR

AÑO 0 VALOR 1,336.00

AVANCE TRIMESTRAL

1er.TRIMESTRE 2o.TRIMESTRE 3er.TRIMESTRE 4o.TRIMESTRE TOTAL ACUMULADO

PROGRAMADA 334.00 334.00 334.00 334.00 1,336.00

ACTUALIZADA 334.00 334.00 334.00 334.00 1,336.00

ALCANZADA 334.00 334.00 334.00 0.00 1,002.00

PORCENTAJE ALCANZADO EN EL TRIMESTRE: 25.00 %

JEFE ADMINISTRATIVO TITULAR DE LA DEPENDENCIA/ENTIDAD

ROSARIO SOLEDAD LOPEZ CRUZ ARTURO DE JESÚS PEIMBERT CALVO
DIRECTORA ADMINISTRATIVA DEFENSOR DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL PUEBLO DE OAXACA
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REPORTE DE AVANCE DE GESTION
UR 401 - DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL PUEBLO DE OAXACA
TERCER TRIMESTRE 2017

ALINEACIÓN PED: EJE: ESTADO DE DERECHO, GOBERNABILIDAD Y SEGURIDAD PROGRAMA: 149 - PREVENCIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS

OBJETIVO: NUEVA GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA FIN:
CONTRIBUIR AL EJERCICIO DE LOS DERECHOS HUMANOS DE TODAS LAS PERSONAS EN EL ESTADO DE

OAXACA

ALINEACIÓN PES: OBJETIVO:
SALVAGUARDAR LOS DERECHOS HUMANOS DE LA POBLACIÓN ATENDIENDO DE MANERA PARTICULAR A LOS

GRUPOS VULNERABLES.
PROPÓSITO:

POBLACIÓN OAXAQUEÑA INFORMADA Y MENOS VULNERABLE DE VIOLACIONES EN MATERIA DE

DERECHOS HUMANOS.

ESTRATÉGIA:
IMPLEMENTAR ACCIONES DE INCLUSIÓN A GRUPOS VULNERABLES, PREVENIR VIOLACIONES A LOS DERECHOS

HUMANOS Y ATENDER LAS RECOMENDACIONES DE LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS EN LA MATERIA.
COMPONENTE: PERSONA CON DERECHO HUMANO GARANTIZADO

RESULTADO:
POBLACIÓN OAXAQUEÑA INFORMADA Y MENOS VULNERABLE DE VIOLACIONES EN MATERIA DE DERECHOS

HUMANOS.
ACTIVIDAD: PROMOCIÓN, FORMACIÓN Y DESARROLLO EN DERECHOS HUMANOS

OBJETIVO INSTITUCIONAL:

LA DEFENSA, PROTECCIÓN, PROMOCIÓN, ESTUDIO Y DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, ASÍ COMO LA PREVENCIÓN,

ATENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA QUE SUFREN LAS PERSONAS POR SU CONDICIÓN, POSICIÓN

SOCIAL, IDENTIDAD CULTURAL, POLÍTICA, ECONÓMICA, GÉNERO, DISCAPACIDADES, ORIGEN, ORIENTACIÓN Y PREFERENCIA

SEXUAL, CIUDADANÍA, MIGRACIÓN, SEXO, NACIONALIDADES, SALUD, RELIGIÓN E IDEOLOGÍA, O; CUALQUIER OTRA QUE

VULNERE LA DIGNIDAD DE LA PERSONA.

UE: 001-DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL PUEBLO DE OAXACA

PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD

Aprobado Ampliación Reducción Modificado T1 T2 T3 T4 Acumulado % de Devengado Acum. Vs. Modificado

4,068,554.84 105,230.18 4,555.32 4,169,229.70 861,784.77 1,107,015.93 993,531.04 0.00 3,244,209.33 23.83

DATOS DEL INDICADOR

Nombre : PORCENTAJE DE EVENTOS DE FORMACIÓN REALIZADOS

Definición : MIDE EL PORCENTAJE DE EVENTOS DE FORMACIÓN REALIZADOS REALIZADO CONTRA PROGRAMADO

Método de Cálculo : (EVENTOS DE FORMACIÓN REALIZADOS REALIZADO / EVENTOS DE FORMACIÓN REALIZADOS PROGRAMADO)*100

Tipo Dimensión Frecuencia de Medición Unidad de Medida Tipo de Valor Sentido Esperado

GESTIÓN EFICACIA TRIMESTRAL PORCENTAJE ACUMULADO ASCENDENTE

MEDIOS DE VERIFICACIÓN / FUENTE INFORMACIÓN SUPUESTO

REPORTE TRIMESTRAL DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA DE LOS DERECHOS HUMANOS LA POBLACIÓN ESTÁ INTERESADA EN LOS EVENTOS DE FORMACIÓN PARA LOS DERECHOS HUMANOS

DATOS DE LA META

Definición de la variable Meta: 1 - NÚMERO DE EVENTOS DE FORMACIÓN REALIZADOS

Unidad de medida: 26 - NÚMERO

LÍNEA BASE DE LA META DEL INDICADOR

AÑO 0 VALOR 12.00

AVANCE TRIMESTRAL

1er.TRIMESTRE 2o.TRIMESTRE 3er.TRIMESTRE 4o.TRIMESTRE TOTAL ACUMULADO

PROGRAMADA 3.00 3.00 3.00 3.00 12.00

ACTUALIZADA 3.00 3.00 3.00 3.00 12.00

ALCANZADA 3.00 3.00 3.00 0.00 9.00

PORCENTAJE ALCANZADO EN EL TRIMESTRE: 25.00 %

JEFE ADMINISTRATIVO TITULAR DE LA DEPENDENCIA/ENTIDAD

ROSARIO SOLEDAD LOPEZ CRUZ ARTURO DE JESÚS PEIMBERT CALVO
DIRECTORA ADMINISTRATIVA DEFENSOR DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL PUEBLO DE OAXACA
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TERCER INFORME DE LA CUENTA PÚBLICA 2017 

UR 401 – DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL PUEBLO DE OAXACA 

Programas y Proyectos de Inversión 

  

 

 

 

 

 

 

 



CUENTA DESCRIPCIÓN DEL BIEN Saldo Final

12310 TERRENOS

12330 EDIFICIOS NO RESIDENCIALES 4,746,855

12351 EDIFICACIÓN HABITACIONAL EN PROCESO

12352 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL EN PROCESO

12353

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y 

TELECOMUNICACION

12354 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN EN PROCESO

12355 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN EN PROCESO

12356 OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA EN PROCESO

12357 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES EN PROCESO

12359 TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS EN PROCESO 1,915,677

12361 EDIFICACIÓN HABITACIONAL EN PROCESO

12362 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL EN PROCESO

12363

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y 

TELECOMUNICACION

12364 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN

12365 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN EN PROCESO

12366 OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA EN PROCESO

12367 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES EN PROCESO

12369 TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS EN PROCESO

12390 OTROS BIENES INMUEBLES

SUMA TOTAL: 6,662,532

Ente Publico:       UR 401 - DEFENSORIA DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL PUEBLO DE OAXACA                                                                 

Tercer Informe de la Cuenta Publica 2017

Relacion de Bienes Inmuebles que Componen el Patrimonio

Del 1o de Enero al 30 de Septiembre de 2017

(Pesos)



CUENTA DESCRIPCIÓN DEL BIEN Saldo Final

12411 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA 1,017,781

12412 MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERÍA

12413 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 1,166,080

12419 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN

12421 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 14,898

12422 APARATOS DEPORTIVOS

12423 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO 30,794

12429 OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO

12431 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO

12432 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO

12441 AUTOMÓVILES Y CAMIONES 3,552,704

12443 EQUIPO AEROESPACIAL

12445 EMBARCACIONES

12449 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE

12450 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD

12461 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO

12462 MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL

12463 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN

12464 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL

12465 EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIÓN

12466 EQUIPOS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS

12467 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTA

12469 OTROS EQUIPOS

12471 BIENES ARTISTICOS, CULTURALES Y CIENTIFICOS

12483 AVES

12484 OVINOS Y CAPRINOS

12486 EQUINOS

12487 ESPECIES MENORES Y DE ZOOLÓGICO

12488 ÁRBOLES Y PLANTAS

12489 OTROS ACTIVOS BIOLÓGICOS

SUMA TOTAL: 5,782,257

Ente Publico:         UR 401 - DEFENSORIA DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL PUEBLO DE OAXACA                                                               

Tercer Informe de la Cuenta Publica 2017

Relacion de Bienes Muebles que Componen el Patrimonio

Del 1o de Enero al 30 de Septiembre de 2017

(Pesos)



                                                                                                                                  
 

TERCER INFORME DE LA CUENTA PÚBLICA 2017 

 

UR 401 – DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL PUEBLO DE OAXACA 

Relación de Cuentas Bancarias Productivas Específicas 

 

 

Relación de Cuentas Bancarias Productivas Específicas 

 
FONDO, PROGRAMA O 

CONVENIO 

DATOS DE LA CUENTA BANCARIA 

INSTITUCION 
BANCARIA 

NUMERO DE CUENTA 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 



 
 

DEFENSORIA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE OAXACA 
 

Relación de esquemas bursátiles y de coberturas financieras 

 

 

 (Artículo 46, último párrafo LGCG) 



INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION 
CIUDADANA 

3er informe trimestral  
Periodo enero-septiembre del ejercicio 2017 











































































UNIVERSIDAD AUTONOMA "BENITO JUAREZ" DE OAXACA 

3er informe trimestral  
Periodo enero-septiembre del ejercicio 2017



































































































COMISION ESTATAL DE ARBITRAJE MEDICO DE OAXACA 

3er informe trimestral  
Periodo enero-septiembre del ejercicio 2017  

















































































INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

3er informe trimestral  
Periodo enero-septiembre del ejercicio 2017 









http://www.iaipoaxaca.org.mx/blog/




























































































TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE OAXACA 

3er informe trimestral  
Periodo enero-septiembre del ejercicio 2017 

























  
 

 

 Tercer Avance de Gestión  

Cuenta Pública 2017 

Informe Sobre Pasivos Contingentes 
Del 1o.  De Enero al 30 de Septiembre de 2017 

 

UR: 407 -                  TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE OAXACA 

 

  

  

  

 

  

 

  NO APLICA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  
 

    “2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS AMERICANOS 
  

1 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

NOTAS AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

 

1.1. ACTVO 

 

1. EFECTIVO Y EQUIVALENTES  

 

De acuerdo a las actividades realizadas y acumuladas al Tercer Trimestre del ejercicio 2017, 

este Órgano Autónomo registró operaciones financieras por un monto de $ 2,142,824 para los 

diferentes programas y actividades   a cargo de este Órgano.  

 

En el periodo no se registraron inversiones. 

 

 

2. DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO Y EQUIVALENTES A CORTO PLAZO  

 
Este apartado se integra principalmente por gastos a comprobar de salidas para la notificación 

de resultados de expedientes, mismas que realizan los actuarios a diversas comunidades del 

estado   por un importe de $ 133,181, y la diferencia corresponde a provisiones de compras, 

estando en trámite en la SEFIN las Cuentas por Liquidar Certificadas, registrando también las 

provisión contable de la nómina correspondiente a la Segunda Quincena del mes de 

Septiembre de 2017, haciendo un importe de $ 1,092,102,  

 

CONCEPTO SEPTIEMBRE 

2017 

SEPTIEMBRE    

2016 

Gastos a Comprobar 133,181 116,317  

Otros Deudores 1,092,102 8,959,635 

TOTAL 1,225,283 9,076,272 

 

 

 

3. BIENES INMUEBLES, MUEBLES E INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES 

EN PROCESO  

 
Para efectos de desglose este rubro se detalla por separado  

 

3.1. BIENES INMUEBLES  

          
La valoración de los bienes inmuebles en comparación con el ejercicio del 2016, no sufrió 

modificación alguna, pues el último registro se realizó en base al último valor estimado.  

 

 



 
  
 

    “2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS AMERICANOS 
  

2 
 

INMUEBLE SEPTIEMBRE 2017 SEPTIEMBRE 2016 

Edificio: 1ª. Privada de 

Emiliano Zapata número 108 

Colonia Reforma, Oaxaca, 

Oax.    

1’980,800 1’980,800 

TOTALES  1’980,800 1’980,800 

 

     

4. BIENES MUEBLES  
 

El importe en este rubro actualmente asciende a la cantidad de $ 5’917,770, presentando 

variación con relación al ejercicio 2016, ya que se incorporaron bienes, quedando con las 

siguientes cifras: 

CONCEPTO SEPTIEMBRE 

2017 

  

SEPTIEMBRE    

2016 

MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA  978,608 1,186,732 

EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS 

DE LA INFORMACION  

1,191,105 1,139,791 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIVISULAES  14,316 4,932 

CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO  42,828 42,828 

AUTOMOVILES Y CAMIONES  3,187,697 2,315,400 

SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, 

CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

209,637 209,637 

EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y 

TELECOMUNICACIÓN 

19,219 0 

OTROS EQUIPOS 37,683 20,536 

TOTALES  5,681,093 4,919,856 

 

5. ACTIVOS INTANGIBLES Y DIFERIDOS  

 
Este concepto se integra por el software identificado en el Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca, representando el monto de Licencias de uso de paquetes y programas de informática 

para ser aplicados en los sistemas administrativos y operativos computarizados por un importe 

de $17,147 
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2.1 PASIVOS 

 

1. CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  

2.  
Este rubro representa el monto actual de los adeudos de este Tribunal, como se detalla a 

continuación: 

CONCEPTO SEPTIEMBRE 2017 SEPTIEMBRE 2016 

DEUDAS POR ADQUISICIONES DE BIENES Y 

CONTRATACION DE SERVICIOS POR PAGAR A 

CORTO PLAZO  

0 2,584,293 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL 

SECTOR PUBLICO  

336,483 5,620,191 

FONDOS ROTATORIOS POR PAGAR A CORTO 

PLAZO  

201,500 

 

200,000 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  2,831,174 1´646,451 

TOTALES  3,369,157 10,050,935 

 

 

 

 

 

3. NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

 

1. INGRESOS DE GESTION 

 
La operatividad del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, está fincada en ingresos por 

transferencias en asignación ordinaria de operación de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 

del Estado de Oaxaca; el Tribunal no cuenta con Ingresos Propios. 

 
Los recursos transferidos a este órgano Autónomo se detallan a continuación: 

 

CONCEPTO SEPTIEMBRE DE 

2017 

SEPTIEMBRE DE      

2016 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 

TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  

 

27,930,086 

 

33,106,192 

 
Como puede observarse los ingresos del periodo son menores en comparación con el ejercicio 

2016, esto derivado que en el Ejercicio 2017 el Presupuesto Autorizado es inferior en relación con 

el del ejercicio anterior 
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2. GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

 
 El Gasto del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca al 30 de septiembre de 2017, se presenta en 

el Estado de Actividades de acuerdo a la clasificación del Plan de Cuentas armonizado, relacionado 

con el clasificador por objeto del gasto y asciende a la cantidad de $           ; de los cuáles el   % 

corresponde al pago de servicios personales y obligaciones laborales, ascendiendo a la cantidad 

de $        ; el   % corresponde a la adquisición de materiales y suministros cuyo importe asciende 

a   $  y por último  

   

CONCEPTO SEPTIEMBRE 

2017 

SEPTIEMBRE 

2016 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  

27,682,566 28,977,245 

 

 

La diferencia entre los ingresos y gastos da como resultado el monto de la inversión en bienes 

muebles adquiridos por este Órgano. 

 

3. NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA  

 

El Patrimonio del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca se compone por el resultado de 

ejercicios anteriores y solo representa el valor de los bienes muebles e inmuebles, propiedad del 

mismo, ya que no se tiene ningún ahorro. 

 

4. NOTAS AL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO. 

 

Efectivo y equivalentes 

 

El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo 

en la cuenta de efectivo y equivalentes se integra como sigue: 

 

CONCEPTO 2017 2016 

Efectivo en bancos-Dependencias 2,097,824 936,082 

Inversiones temporales (hasta 3 meses)   

Fondos con afectación específica   

Depósitos de fondos de terceros y otros 45,000 45,000 

Total de Efectivo y Equivalentes 2,142,824 981,082 

 

 

 

 

 




















































	tribunal electoral.pdf
	RESULTADOS GRALES 2017.pdf (p.1-4)
	estados financieros.pdf (p.5-11)
	PASIVOS CONTINGENTES-2.pdf (p.12)
	NOTAS.pdf (p.13-26)
	ANALITICO DE INGRESOS.pdf (p.27)
	CLASIFICACI+ôN POR OBJETO DEL GASTOS (CAP+ìTULO-CONCEPTO) ENERO-SEPTIEMBRE.pdf (p.28)
	CLASIFICACI+ôN ECON+ôMICA (POR TIPO DE GASTO) ENERO-SEPTIEMBRE.pdf (p.29)
	CLASIFICACI+ôN ADMINISTRATIVA ENERO-SEPTIEMBRE.pdf (p.30)
	CLASIFICACI+ôN FUNCIONAL (FINALIDAD Y FUNCI+ôN) ENERO-SEPTIEMBRE.pdf (p.31)
	endeudamiento neto.pdf (p.32)
	interes de la deuda.pdf (p.33)
	indicadores de postura fiscal.pdf (p.34)
	RESUMEN POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO ENERO-SEPTIEMBRE.pdf (p.35)
	INDICADORES DE RESULTADOS.pdf (p.36)
	PROGRAMAS Y PROY DE INV.pdf (p.37)
	BIENES INMUEBLES.pdf (p.38)
	BIENES MUEBLES.pdf (p.39)
	RELACION DE CUENTAS BANCARIAS.pdf (p.40)
	BURSATILES.pdf (p.41)

	ARBITRAJE MEDICO.pdf
	_OFICIO ENTREGA.pdf (p.1)
	I_RESULTADOS_GENERALES_SEP17.pdf (p.2-6)
	II.1-8_EDOS FINANCIEROS.pdf (p.7-14)
	II.9_NOTAS_EDO_FIN_Trim_Sept17.pdf (p.15-23)
	III.1_EDO ANALITIO_INGRESOS_Sept17.pdf (p.24)
	III.2.a_CLASxOBJETOdelGASTO_Sept17.pdf (p.25)
	III.2.b_CLAS_ECONOMINCA_Sept17.pdf (p.26)
	III.2.c_CLAS_ADMVA_Sept17.pdf (p.27)
	III.2.d_CLAS_FUNCIONAL_Sept17.pdf (p.28)
	III.3.a_ENDEUDAMIENTO_NETO_Sept17.pdf (p.29)
	III.3.b_INTERESES_DE LA DEUDA_Sept17.pdf (p.30)
	III.3.c_INDICADORES DE POSTURA FISCAL.pdf (p.31)
	IV.1_RESUMENxPROG_PPTARIO_Sept7.pdf (p.32)
	IV.2_PROG_INDIC_RESULTADO_Sept17.pdf (p.33)
	IV.2a_PROG_INDIC_RESULTADO_Sept17.pdf (p.34-35)
	IV.3_PROG_PyP_INVERSION_Sept17.pdf (p.36)
	V.1_2_REL_INMUEBLES_Sept17.pdf (p.37)
	V.1_2_REL_MUEBLES_Sept17.pdf (p.38)
	V.3_INF_CUENTAS_BANCO_Sept17.pdf (p.39)
	V.4_RELACION_ESQUEMAS_BURSATILES_Sept17.pdf (p.40)

	tribunal electoral.pdf
	RESULTADOS GRALES 2017.pdf (p.1-4)
	estados financieros.pdf (p.5-11)
	PASIVOS CONTINGENTES-2.pdf (p.12)
	NOTAS.pdf (p.13-26)
	ANALITICO DE INGRESOS.pdf (p.27)
	CLASIFICACI+ôN POR OBJETO DEL GASTOS (CAP+ìTULO-CONCEPTO) ENERO-SEPTIEMBRE.pdf (p.28)
	CLASIFICACI+ôN ECON+ôMICA (POR TIPO DE GASTO) ENERO-SEPTIEMBRE.pdf (p.29)
	CLASIFICACI+ôN ADMINISTRATIVA ENERO-SEPTIEMBRE.pdf (p.30)
	CLASIFICACI+ôN FUNCIONAL (FINALIDAD Y FUNCI+ôN) ENERO-SEPTIEMBRE.pdf (p.31)
	endeudamiento neto.pdf (p.32)
	interes de la deuda.pdf (p.33)
	indicadores de postura fiscal.pdf (p.34)
	RESUMEN POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO ENERO-SEPTIEMBRE.pdf (p.35)
	INDICADORES DE RESULTADOS.pdf (p.36)
	PROGRAMAS Y PROY DE INV.pdf (p.37)
	BIENES INMUEBLES.pdf (p.38)
	BIENES MUEBLES.pdf (p.39)
	RELACION DE CUENTAS BANCARIAS.pdf (p.40)
	BURSATILES.pdf (p.41)

	AUTONOMOS PRUEB.pdf
	AUTONOMOS




